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EXTRACTO: Se adhiere a la ley nacional nº 
27052,  la  cual  instituye  el  día  9  de 
abril  de  cada  año  como  "Día  de  la 
Cardiología Argentina", con el objeto de 
promover políticas públicas en el ámbito 
sanitario  y  desarrollar  actividades  de 
educación y concientización, orientadas a 
la  prevención  de  las  enfermedades 
cardiovasculares.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACION  GENERAL ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia, 
resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  La  SANCION,  del  siguiente 
Proyecto de Ley: 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y

Artículo 1º.-  Se instituye el día 09 de abril de cada año como 
“Dia  de  la  Cardiología  Argentina”  con  el  objeto  de  promover 
políticas  públicas  en  el  ámbito  sanitario  y  desarrollar 
actividades  de  educación  y  concientización,  orientadas  a  la 
prevención de las enfermedades cardiovasculares.-

Artículo 2º.-Autoridad de Aplicación. El Ministerio de Salud de 
Río Negro, como autoridad de aplicación de la presente, en el 
territorio de la Provincia de Río Negro, debe desarrollar cada 09 
de  abril ,  diversas  actividades  públicas  de  educación  y 
concientizacion, orientadas a la prevención de las enfermedades 
cardiovasculare.-

Artículo 3º.- De forma.-

SALA DE COMISIONES

   LASTRA        LOPEZ        SABBATELLA        CARRERAS     



   CASADEI        CORONEL        CUFRE        LESCANO     

   MANGO        RAMOS MEJIA        ROCHAS     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a:  COMISION DE 
PRESUPUESTO Y HACIENDA.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 13 de Junio de 2017 


